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Expediente: COTAIP/561 /2019
Folio PNT:  01111919

Expediente del Recurso de Revisi6n N°:  RFVDAl/2691/2019-PII
Folio del Recurso de Revisi6n N°:  PNTRRS161419

Acuerdo de Cumplimiento de Resoluci6n COTAIP/0054-01111919

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resoluci6n  emitida  por los Comisionados del  lnstituto
Tabasquefio  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaci6n  Publica,  de  fecha  17  de
diciembre de 2019,  en  autos del  Recurso de Revision,  RR/DAl/2691/2019-Pll,  acorde
el   marco   normativo  que  en   materia  de  Transparencia   rige  en   la   entidad   y  este
munlcIPIO, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .-------------------------- Conste.

ANTECEDENTES

1.-Via electr6nica,  se recibi6 solicitud de informaci6n,  bajo los siguientes rminos:
`:i.  -DbcuMENTO'  EN  EL CUAL  CONSTEN  LOS  REQUISITOS  PARA OCUPAR EL

CARGO 0 TITULARIDAD DE LA C00RDINAC16N DE PROMOC16N DESARROLLO
TURISTICO   DEL   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,   PUDIEND0   SER:
manual de organizaci6n, manual de procedimientos, manual de perfiles puestos,
reglamento interior cualquier otra disposici6n legal documento analogo en la cual
se  establezcan  los  requisitos  para  ocupar  un  puesto  o  un  cargo  ptlblico  en  el
ayuntamiento del centro.
2.   LOS   DOCUMENTOS   ENTREGADOS   PARA   OCUPAR   EL   CARGO   DE   LA
COORDINAC16N        DE        PROMOC16N        DESARROLLO        TURISTIC0        DEL
AYUNTAMIENTO    DE    CENTRO,    TABASCO,    como   serian    (curriculum    vitae,
constancias que acreditan su experiencia laboral, titulo o c6dula profesional).
cC6mo desea recibir la informaci6n? Electr6nico a trav6s del sistema de solicitudes

de acceso la informaci6n de la PNT"  ...  (Sic) .--------------------------------------------------

2. -Con fecha 17 de diciembre de 2019, Ios Comisionados del lnstituto Tabasquefio de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformaci6n  Ptlblica,  dictaron  resoluci6n  en  autos  del
recurso de revisi6n  RR/DAl/2691/2019-Pll,  mediante el  cual ordenan  se proceda de la
siguiente manera:
• Se convalida la porci6n relativa al Curriculum Vitae del titular de la Coordinaci6n
de Promoci6n y Desarrollo Turistico.
• Ahora  bien,  en  cuanto  a  la  porci6n  relacionada  con  ..1. DOCUMENT0  EN  EL
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reglamento  interior  cualquiera  otra  disposici6n  legal  documento  analogo  en  la
cual se establezcan los requisitos para ocupar un puesto o un cargo pdblico en
el   ayuntamiento   de   centro..."   se   instruye   a   la   titular   de    la    Unidad    de
Transparencia,  tramite  de  nueva  cuenta  la  solicitud  de  informaci6n  y  remita  la
presente  inconformidad,  a  la  Direcci6n  de  Administraci6n,  por  ser  la  unidad
competente   para   pronunciarse   respecto   de   la   informaci6n   peticionada,   y
conforme  lo expuesto en el  considerando V del  presente ocurso, se  pronuncie
de manera fundada y motjvada.
•    En    cuanto    a    la    porci6n    relacionada    con    "...    2.    LOS    DOCUMENTOS
ENTREGADOS    PARA    0CUPAR    EL    CARGO    DE    LA    COORDINAC16N    DE
PROIVI0CION   DESARROLL0   TURisTICO   DEL   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO.
TABASCO.   como   serian   (curriculum   vitae   constancias   que   acredjtan   su
experiencia laboral, titulo o c6dula profesional). "(Sic), toda vez que, de la lectura
al  Curriculum  vjte  se  observa,  en  el  apartado  nivel  maxjmo  de  estudios  se
observa   que   en   cuanto   al   titulo   profesional   y   c6dula   profesional,   dicha
documentaci6n   no   se   gener6,   debera   pronunciarse   sobre   la   existencia   o
inexistencia de los documentos entregados para ocupar el cargo antes referido.
De conformidad con el  articulo 144 de la Ley de materia."  ...(Sic) .---------------------

En cumplimiento a lo ordenado por el 6rgano Garante,  para su atenci6n,  se turn6 a la
Direcci6n  de  Administraci6n,  quien  mediante  oficio  DA/0620/2019,   se  pronuncia  al
respecto.------------------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda:  ------------------------------------------------------

ACUERDO

H.       AYUNTAIvllENT0       DE       CENTRO,       TABASCO,       C00RDINAC16N       DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA  INFORIVIAC16N  P0BLICA;  VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE  ENER0 DE DOS  MIL VEINTE .------------------------------

PRIMERO.  Via  electtonica,  se tuvo  la  solicitud  de informaci6n,  bajo  los siguientes
DOCUMENTO   EN   EL  CUAL  CONSTEN   LOS   REQUISITOS  PARA  0CUPAR
CARGO 0 TITULARIDAD DE LA COORDINACION DE PR0lvIOCION DESARROLLO
TURISTIC0   DEL   AYUNTAMIENT0   DE   CENTRO,   TABASCO,   PuDIEND0   SER:
manual de organizaci6n, manual de procedimientos, manual de perfiles puestos,
reglamento interior cualquier otra disposici6n legal documento analogo en la cual
se  establezcan  los  requisitos  para  ocupar un  puesto  o  un  cargo  pl]blico  en  el
ayuntamiento del centro.
2.   LOS   DOCUMENTOS   ENTREGADOS   PARA   OCUPAR   EL   CAR
C00RDINACION        DE        PROMOCION        DESARROLLO        TURISTl
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AYUNTAMIENT0    DE    CENTRO,    TABASCO,    como    serian    (curriculum    vitae,
constancias que acreditan su experiencia laboral, titulo o c6dula profesional).
6C6mo   desea   recibir   la   informaci6n?   Electr6nico   a   trav6s   del   sistema   de

solicitudes de acceso la informaci6n de la PNT"  ...(Sic) .----------------------------------

SEGUNDO.  El  articulo 6° apartado A, fracciones  I  y  Ill   de la  Constituci6n  Politica de
los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la informaci6n en posesi6n de
cualquier autoridad, entidad, 6rgano y organismo federal, estatal y municipal, es ptlblica
solo  pod fa  ser  reservada  temporalmente  por razones de  intefes  ptlblico y  seguridad
nacional, en los t6rminos que fijen las leyes; y que en la interpretaci6n de este derecho
debefa prevalecer el principio de maxima  publicidad;  la informaci6n que se refiere a la
vida   privada   y   los   datos   personales   sera   protegida   en   los   t6rminos   y   con   las
excepciones que fijen las leyes;   articulo 4° bis   de la Constituci6n   Politica del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la informaci6n es inherente
al  ser humano y por lo tanto el  Estado tiene  la obligaci6n  primigenia de  reconocerlo y

garantizarlo;  es informaci6n  pdblica la generada o en posesi6n de cualquier autoridad,
entidad,  6rgano y organismo estatal o municipal;  el derecho a la intimidad  que incluye
la  privacidad  de  la  vida  familiar en  primer grado  y en  general  la  que  se  refiere  a  sus
datos  personales;  atendiendo  al  principio  de  maxima  publicidad  en  el  ejercicio  del
derecho  de acceso a  la  informaci6n  ptlblica y al  cumplimiento de  las obligaciones  en
materia  de transparencia,  toda  persona,  sin  distinci6n  de  ningdn  tipo  y  sin  necesidad
de acreditar intefes alguno o justificar su  utilizaci6n,  pod fa acceder gratuitamente a  la
informaci6n  pdblica  y a  sus  datos  personales,  o  solicitar  la  rectificaci6n  de  6stos;    el
articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la informaci6n Ptlblica, seF`ala

que en la aplicaci6n e interpretaci6n de la presente Ley debefa prevalecer el principio
de  maxima  publicidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constituci6n   Politica  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos,  en  los  tratados  internacionales  de  los  que  el   Estado
mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan
los 6rganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo
a  las  personas la  protecci6n  mss amplia.  Para  el  caso de la  interpretaci6n,  se  podra
tomar   en   cuenta   los   criterios,   determinaciones   y   opiniones   de   los   organismos
nacionales e internacionales,  en  materia de transparencia;  el articulo 9   fracci6n Vl  de
la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de maxima

fa   pLlblica,
publicidad,  toda  la  informaci6n  en  posesi6n  de  los  sujetos  obligados  s
completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro tegimen de excepciones q
estar definidas  y  ser ademas  legitimas  y  estrictamente  necesarias  en  un
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TERCERO. Con fundamento en los articulos 45 fracci6n 11,123 y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Publjca,   49,  50 fracci6n  Ill y 138 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformaci6n Ptlblica del Estado de Tabasco, siendo de
la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,  en su calidad de Sujeto
Obligado, conocer y resolver,  por cuanto a la solicitud de informaci6n,  presentada via
electr6nica, para efectos de dar cumplimiento a la resoluci6n de fecha 17 de diciembre
de  2019,  dictada  en  autos  del   Recurso  de   Revision   RRIDAl/2691/2019-Pll,   en  el
presente  acuerdo,  se  turn6  a  la  Direcci6n  de  Administraci6n,  quien  mediante  oficio
DA/0620/2019,  manifest6:

"En    este    sentido,    le    hago    de    su    conocimiento    que    mediante
memorandum   ntlmero   SRH/ET/014/2020,   de   fecha   11    de   enero   del
presente   afio,   Ia   licenciada   Maria   Hortencia   Cadena   de   los   Santos,
Subdirectora  de  Recursos  Humanos de  la  Direcci6n  de Administraci6n,
manifiesta lo siguiente:

"En  cuanto  a  la  primera  porci6n  relativa  al  documento  en  el  cual
consten   los   requisitos   para   ocupar   el   cargo   de   Coordinador   de
Promoci6n  y  Desarrollo  Turistico  Municipal,  se  esfa  actuando  bajo  lo
inserto en los articulos 65, 69, 70, 71, 73 y 75 de la Ley Organica para los
Municipios  del  estado  de Tabasco,  Ios cuales  guardan  relaci6n  con  el
diverso  28  fracci6n  IV  del  Reglamento  de  la  Administraci6n  Pdblica
Municipal  de  Centro,  que  en  lo  medular es  referente  a  la  facultad  del
Presidente  Municipal  de  poder  realizar  cualquier  nombramiento  a  los
servidores pdblicos; asl' como en el numeral 3.2.4 del Manual de Normas
Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el
Peri6dico Oficial de fecha 18 de mayo de 2019.

En cuanto a la segunda porci6n relativa a los documentos entregados
por parte del Coordinador de Promoci6n y Desarrollo turistico Municipal

y para complementar la informaci6n brindada en su momento; siendo en
este caso el Curriculum vitae, se le remite de manera digital la constancia
de estudios de Bachillerato del C. Salvador Manrique Priego, siendo su
Oltimo grado de estudios, por lo tanto, dentro del expediente laboral no
obra ni Titulo o C6dula Profesional"
Ahora bien, de la informaci6n que proporciona el area responsable para
los   efectos   de   dar   cumplimiento   a   lo   ordenado   por   el   lnstituto
Tabasquefio de Acceso a la lnformaci6n  Pdblica, es importante realizar
las siguientes precisiones:
1.-De  lo  antes  plasmado,  en  referencia a  los  requisitos  para ocupar el
cargo de Titular de la Coordinaci6n de Promoci6n y Desarrollo Turistico,
C.   SALVADOR   MANRIQUE   PRIEGO,   como   se   dej6   asentado   en   su
momento oportuno, se esta actuando con fundamento en la Ley
para   los   Municipios   del   Estado   de   Tabasco,   el   Reglamen
Administraci6n   Pilblica  Municipal  de   Centro  y  el   Manual   de
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Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco, que en lo medular
se  refiere  a  la  facultad  del  Presidente  Municipal  para  nombrar  a  los
servidores pt]blicos que conforman  la estructura organica de este Ente
Municipal.
2..  En  lo  que  respecta  al  certificado  de estudios  de  bachillerato  del  C.
SALVADOR     MANRIQUE     PRIEGO,     Coordinador    de     Promoci6n     y
Desal.rollo Turistico Municipal de este H. Ayuntamiento de Centro, misma
documental que se desprende del expediente laboral donde se corrobora
el grado maximo de estudios de mencionado trabajador, se le remite en
versi6n  ptiblica,  la  cual  fue  autorizada  por  parte  de  los  miembros  del
Comit6  de  Transparencia,  mediante  el  acta  de  Sesi6n  Extraordinaria
ndmero CT/302/2019, de fecha 05 de diciembre de 2019, pues es evidente
que contiene  datos  considerados como  personales y  para acreditar tal
supuesto  le  anexo  de  manera  digital  dicha  acta,  asi  como  tambien  ]a
caratula o colof6n de la versi6n ptiblica autorizada. Por tanto, se reitera
que dicho documental revela el tlltimo grado de estudios del Coordinador
de Promoci6n y Desarrollo Turistico lvlunicipal de este  H.  Ayuntamiento
de Centro y en consecuencia no cuenta con Titulo o C6dula Profesional."

(Sic)
Respuesta  de  dicha  Dependencia,  que  de  conformidad  con  sus  atribuciones
sefialadas  en  el  articulo  176  del  Reglamento  de  la  Administraci6n  Ptlblica  del
Municipio   de    Centro,    le   corresponde    dar   respuesta   a    dicho    pedimento
informativo, mismo que queda a su disposici6n a trav6s de la Plataforma Nacional
de Transparencia y/o Sistema lnfomex .-----------------------------------------------------------

CuARTO. -Por lo tanto, en cumplimiento a lo ordenado por el Organo Garante, se hace
entrega al  recurrente del  Oficio DAI0620/2019,  constante de dos (02) fojas  tltiles y
anexo  correspondiente  a  certificado  de  estudios  en  versi6n  pdb]ica,  acta  de
Sesi6n  Extraordinaria ndmero  CT/302/2019,  de fecha  05 de  diciembre  de  2019 y
caratula o colof6n  de  la version  ptlblica autorizada,  Documentales con  las cuales
se da cumplimiento a la  resoluci6n dictada por el 6rgano Garante .---------------------------

QUINTO.  De igual forma hagasele saber al interesado,  que para cualquier aclaraci6n
la consulta de
VI'a  5  Edificio

o mayor informaci6n de la misma o bien de requerir apoyo para realizar
su  interes,  puede acudir a  esta  Coordinac.i6n,  ubicada en  Calle Retorno
N°  105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, C6digo Postal 86035, en horario d
horas de lunes a viernes, en dias habiles, en donde con gusto se le brin
necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del  derecho
informaci6n.

08:00 a  16:00
a la atenci6n

cceso  a  la
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SEXTO.  En  t6rmino  de  lo  dispuesto  en  los  articulos  125  y  126 de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformaci6n  Publica,  50,132,138 y  139 de la  Ley de la
materia, notifiquese por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sjstema
lnfomex, insertando integramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida

y la  respuesta  dada  en  el  Portal  de Transparencia  de este Sujeto Obligado;  ademas
tthrnese  copia  por  ese  mismo  medio,   al   lnstituto  Tabasqueiio  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformaci6n  Pdblica  (ITAIP)  quien  es  la  autoridad  rectora  en  materia  de
transparencia y acceso a la informaci6n  pdblica en el  Estado,  para su conocimiento y
efectos de Icy a que hubiere lugar .---------- I ---------------------------------------------------------

SEPTIMO.  Remitase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archl'vese el  presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Asi  lo  acord6,   manda  y  firma,  el   Ljc.   Homero  Aparjcio  Brown,  Titular  de  la
Coordinaci6n   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformaci6n   Ptlblica   del   H.
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DIRECCION  DE  ADMINISTRAC16N

«2020,  AF}o de  Leona  Vicario,
Benem6rita  Madre de  la  Patria».

OF]CIO NUMERO        DA/0620/2020

FOLIO  PNT                        01111919

ASUNTO                          Se rinde  informe

Villahermosa, Tabasco a  14 de enero de 2020

COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMAC16N  PUBLICA
DEL  H.   AYUNTAIvllENTO  DE  CENTRO
PRESENTE

En  atenci6n  al  oficio  ndmero  COTAIP/0061/2020,  de  fecha  10  de  enero de  2020,
relacionado  con  el  expediente  citado al  rubro superior derecho y referente  al cumplimiento
de  la  resoluci6n  del  recurso  de  revision  interpuesto  por  el  solicitante  y  que  deriva  de  la
solicitud de informaci6n presentada bajo el ndmero de folio 01111919, y de la cual el Organo
Garante ordena lo siguiente:

`` .... Se  convalida  la  porci6n  relativa  al  Curriculum  Vitae  del  titular  de  la

Coordinaci6n de Promoci6n y Desarrollo Turistico.

•Ahora bien, en cuanto a la porei6n relacionada con ``1.  DOCuMENT0 EN EL
CUAL CONSTEN LOS REQulsITOS PARA OCuPAR EL CARGO 0 TITulAR/DAD DE
IA      COORDINAC16N       DE      PROMOC16N       DESARROLLO      TURisTICO       DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, PuDIENDO SER: manual de organizaci6n,
manual  de  procedimientos,  manual  de  perfiles  de  puestos,  reglamento  interior
cualquiera otra disposici6n legal documento an6Iogo en la cual se estaplezcan los
requisitos para ocupar un puesto o un cargo poblico en el ayuntamiento de centro..._"
se instruye a  la titular de la  unidad  de Transparencia, tramite de nueva  cuente I?
solicitud de informaci6n peticionada, y conforme lo expuesto en el considerando V
del presente ocurso, se pronuncie de manera fundada y motivada.

•En   cuanto   a   la   porci6n   relacionada   con   ``...    2.   L9S   DOCuMENTqs_
ENTREGADOS PARA OCLJPAR EL CARGO DE LA COORDINAC16N DE PROMOCION
DESARROLLO  TURISTICO   DEL  A\YUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO.   como
serian (Curriculum vitae constancias que acreditan su experiencia laboral, ¥tulo o
c6dula profesional)." (Sic), toda vez que, de la lectura al Curriculum vite se ob.se.rv?.
en  el  apartado  nivel   maximo  de  estudios  se  observa_  que  en  cuanto.al .tifulo.
profesi6nal  y  c6dula   profesional,   dicha  documentaci6n   no  se  gener6,  .debera-pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de los documentos _e_n_treqa.do.s par?

ocupar el  carqo  antes  roferido.  De  conformidad  con  el  articulo  144 de  la  Ley  de
materia."  ...(Sic)

En  este  sentido,  le  hago  de  su  conocimiento  que  mediante  memorandum  ndmero
SRH/ET/014/2020,  de fecha  11  de  enero  del  presente  aFio,  la  licenciada  Maria  Hortencia
Cadena    de    los    Santos,    Subdirectora    de    Recursos    Humanos   de    la    Direcci6n    de
Administraci6n,  manifiesta  lo siguiente:

``En  cuanto  a  la  primera  porci6n  relativa  al  documento  en  el  cual

consten  los  requisites  para  ocupar  el  cargo  del  Ccordinador  de
Promoci6n y Desarrollo Turistico Municipal,  se esta actuando bajo
lo inselto en los articulos 65, 69, 70,  71, 73 y 75 de la  Ley Organica
para  los  Municipios  del  estado  de  Tabasco,  Ios  cuales  guardari
relaci6n   cori   el   diverso   28   fracci6n   lv   del   Reglamento   de   la
Administrac;ion  PiJblica  Municipal  de  Centro,  que  en  lo  medular es
referente  a  la  facultad  del  Presidente  Municipal  de  poder  realizar
cualquier nombramiento  a  los  servidores  poblicos;  asi  como  en  el.
numeral   3.2.4.   del   Manual  de   Normas   Presupuestarias   para   el
Municipio de  Centro,  Tabasco,  publicado en  el  Peri6dico  Oflcial de
fecha  18 de Mayo de 2019.

Prolongacl6n  F>aseo Tabasco  No.1401,  coloma  Tabasco 2000  C P  86035
Villahermosa,  Tabasco.  Mexico  Tel   (993)  316  4191  Ext.1142 y 1143   wwwvillahermosa gob mx
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11. ^VUNTAMIEHTO

v,LCL3#::t=gc#?¥£:&gc8:#[Rx?co.
CENTRO
AGUA .  eN.fiol^ . susi ENTABiLiDAD
H      AyuNTAMIENTO    120`8.2021

DIRECCIC)N  DE  ADMINISTRAC16N

«2020, AF`o de Leona Vicario,
Benemerita  Madre  de  la  Patria».

En   cuanto   a   la   segunda   poroi6n   relativa   a   los   documentos
entregados  por parte  de  Coordinador  de  Promoci6n  y  DesarTollo
turistico Municipal y pare complementar la informaci6n brindada en
su momento;  siendo en este case el Cumculum vitae,  se le  remite
de  manera  digital  la  constancia de  estudios de  Bachillerato del  C.
Salvador Manrique Priego,  siendo su i]ltimo grado de estudios.  por
lo  tanto,  dentro del  expediente  laboral  no obra  ni  Titulo  o  C6dula

Profesional"

Ahora bien,  de la informaci6n que proporciona el area responsable para los efectos
de dar cumplimiento a lo ordenado por el  lnstituto Tabasquefio de Acceso a la lnformaci6n
Publica,  es importante realizar las siguientes precisiones:

1.- De lo antes plasmado,  en  referencia a los requisitos para ocupar el  cargo de Titular de
la Coordinaci6n de Promoci6n y Desarrollo Turistico, C. SALVADOR MANRIQUE PRIEGO,
como se dej6 asentado en su  momento oportuno,  se esta actuando con fundamento en  la
Ley    Organica    para    los    Municipios    del    Estado    de   Tabasco,    el    Reglamento   de    la
Administraci6n  Pdblica  Municipal  de  Centro  y el  Manual  de  Normas  Presupuestarias  para
el  Municipio de Centro, Tabasco,  que en  lo medular se refiere a la facultad del  Presidente
Municipal  para  nombrar a  los servidores  pdblicos que  conforman  la  estructura organica de
este Ente Municipal.

2.-   En   lo  que   respecta   al   certificado  de  estudios  de  bachillerato   del   C.   SALVADOR
IUIANRIQUE  PRIEGO,  Coordinador de  Promoci6n y  Desarrollo Turistico Municipal de este
H. Ayuntamiento de Centro,  misma  documental  que se desprende del  expediente  laboral
donde se corrobora el  grado  maximo de estudios de  mencionado trabajador,  se  le  remite
en  versi6n   pt]blica,   la  cual  fue   autorizada   por  parte  de   los   miembros  del   Comit6  de
Transparencia,  mediante el  acta de Sesi6n  Extraordinaria numero CT/302/2019,  de fecha
05  de  diciembre  de  2019,   pues  es  evidente  que  contiene  datos  considerados  como
personales y para  acreditar tal  supuesto  le anexo de  manera  digital  dicha acta,  asi  como
tambien  la  caratula  o  colof6n  de  la  versi6n  publica  autorizada.  Por tanto,  se  reitera  que
dicho  documental  revela  el  dltimo  grado  de  estudios  del  Coordinador  de  Promoci6n  y
Desarrollo  Turistico  Municipal  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  y  en  consecuencia  no
cuenta con Titulo o Cedula  Profesional.

\
C.C.P.-LIC   EVARIST0  HERNANDEZ CRUZ.  -PRESIDENTE  MUNICIPAL  DE  CENTRO   -PARA  SU  SUPERIOR CONOCIMIENT0
C.C.P.-  LICDA    PERLA  MARIA  ESTRADA  GALLEGOS    -  CONTRALORA  MUNICIPAL   DEL  AYUNTAMIENTO   DE  CENTRO.   -   PARA  SU
CONOCIMIENTO
C C P. ARCHIVO"lNUTARIO

Prolongacl6n  Paseo Tabasco  No.1401,  colonia Tabasco 2000  C.P.  86035.
VIllahermosa,  Tabasco,  Mexico.  Tel.  (993)  316  4191  Ext.1142  y  1143   wwwvillahermosa.gob.mx
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DIRECCIC)N  DE  ADMINISTRAC16N

«2020, Afio de Leona Vicario,
Benemerita  Madre de  la  Patria».

MEMORANDUM NUMERO        SRH/ET/014 /2020

=Exp , N U ME Ro=L4r:=£=±i::::::ifafglAIE£Ea±/eQzgrm±±
FOLIO  PNT                                            01111919

SUNT ENVIA

Villahermosa, Tabasco a 11  de enero del 2020

MTRO  LUIS  DAVID GONZALEZ CRUZ
ENLACE  DE TRANSPARENCIA  DE  LA
DIRECC16N  DE ADMINISTRAC16N
PRESENTE EFE/grllpz:ug=@y"

En  relaci6n  al  memorandum  ndmero  DA/ET/006/2020,  de  fecha  10  de  enero  de
2020,   mediante  folio   PNT   01111919   derivado   del   expediente   citado   al   rubro   superior
derecho, que copiada a letra se lee:

"S6   convalida   la   porci6n   relativa   al   Curriculum   Vitae  del   titular  de   la   Coordinaci6n   de

Promoci6n y Desarrollo Turistico.
Ahora bien, en cuan(o a la porci6n relacionada con "1. DOCUMENTO EN EL CUAL CONSTEN
LOS  REQUISITOS  PARA  OCUPAR  EL  CARGO  0  TITULARIDAD  DE  LA  CO0RDINAC16N  DE
PROMOC16N   DESARROLL0   TURisTICO   DEL   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,
PuDIENDO  SER:  manual  de organizaci6n,  manual  de  procedimientos,  manual de  perfiles de

puestos,  reglamento  interior cualquier otra  disposici6n  legal  documento analogo en  la cual
se establezcan  los requisitos para ocupar un  puesto o un cargo pdblico en el ayuntamiento
de centro...se instruye a  la titular de  la Unidad  de Transparencia, tramite de nueva cuenta  la
solicitud    de    informaci6n    y    remitida    la    presente    inconformidad,    a    la    Direcci6n    de
Administraci6n,  por ser la  unidad competente para  pronunciarse respecto de  la informaci6n
peticionada, y conforme lo expuesto en el considerando V del presente ocurso, se pronuncie
de manera fundada y motivada.
En  cuanto  a  la  porci6n   relacionada  con  "...2.   LOS  DOCuMENTOS   ENTREGADOS   PARA
OCUPAR EL CARGO DE LA COORDINAC16N DE PROMOC16N DESARROLLO TURisTICO DEL
AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO.  TABASCO.  Como  serian  "currictilum  vitae  constancias  que
acreditan su experiencia laboral, titulo o c6dula profesional)." (Sic), toda vez que, de la lectura
al Curriculum vitae se observa, en  el apartado nivel  maximo de  estudios se observa que,  en
cuanto al titulo profesional y c6dula profesional, dicha documentaci6n  no se gener6, debera
pronunciarse sabre  la existencia o inexistencia de  los documentos entreqados para ocupar
en carqo antes referido.  De conformidad con el articulo 144 de la Ley de materia"...(Sic)

Prolongaci6n  Paseo Tabasco  No.1401,  colonia  Tabasco 2000  C.P.  86035.
Villahermosa,  Tabasco,  Mexico.  Tel.  (993)  316  4191  Ext.1142  y 1143   www`villahermosa.gob.mx
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En este sentido le  informo lo siguiente:

En  cuanto  a  la  primera  porci6n  relativa  al  documento  en  el  cual  consten  los
requisitos  para  ocupar  el  cargo  de  Coordinador  de  Promoci6n  y  Desarrollo
Turistico Municipal,  se esta actuando bajo lo inserto en  los articulos 65, 69,  70,
71,  73 y 75 de la Ley Organica para los Municjpios del estado de Tabasco,  los
cuales  guardan  relaci6n  con  el  diverso  28  fracci6n  lv  del  Reglamento  de  la
Administraci6n  Pdblica  Municipal  de  Centro,  que  en  lo  medular es  referente  a
la facultad  del  Presidente  Municipal  de  poder realizar cualquier nombramiento
a los servidores ptiblicos;  asi como en el  numeral  3.2.4 del Manual de  Normas
Presupuestarias   para   el   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   publicado   en   el
Peri6dico Oficial de fecha  18 de  mayo de 2019.

En cuanto a la segunda porci6n relativa a los documentos entregados por parte
del    Coordinador   de    Promoci6n    y    Desarrollo   turistico    Municipal    y    para
complementar la informaci6n brindada en su momento; siendo en este caso el
Curriculum  vitae,  se  le  remite  de  manera  digital  la  constancia  de  estudi.os  de
Bachillerato   del   C.   Salvador   Manrique   Priego,   siendo   su   ultimo   grado   de
estudios,  par lo tanto,  dentro del  expediente  laboral  not obra  ni Titulo  o  Cedula
Profesional

Sin  mas por el  momento,  aprovecho  la ocasi6n  para  enviarle  un cordial saludo.

=`=L=A1:=----=-=`
MARIA LIZINIA RAMON  OE  DIOS      `

ENIACE  DE TRANSPARENCIA  DE  LA
SUBDIRECC16N  DE  RECURSOS  HUMAI\los

C.C.P  Lie.  Evaristo  Hemandez  Cruz,  -Presidente  Municipal  del  H. Ayunfamiento  de  centro   -Para  su  supenor conocimiento
C  C.P.  Dr.- Carlos  Heman  Cortes  Camara   -  Director de Administraci6n   -  Para  su  conoamiento
C.C.P.  Lic   Perla  Maria  Estrada Gallegos`  -Contralora.  -Para  su  conoclmlento      I,

Prolongaci6n  Paseo Tabasco  No.1401,  colonia Tabasco 2000  C.F>.  86035.
Villahermosa,  Tabasco,  Mexico   Tel.  (993)  316  4191  Ext.1142  y 1143   www.vlllahermosa.gob.mx
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OFICIO NUMER0        DPul6224/2fti8
EXP`  REUREERO
FOLlo PNT                     01Q45219
ASuNT®                       S©     remife      caratufa      a

Go]®f6n

V"lahermosa, Tabasco a 06 de Diciembre de Z019

Licc}A.  iVIARTHA  ELENA  CEFERINO IZQU!ERDO
CQQRDINADCiRA DE TRANSPARENCIA ¥
ACCESO A LA  INFQRillA€lSN PuBLICA
DEL AYUENTAMiENTO  DE CENTRO
PRE§ENTE

Eri atenci6n  a  ia  Sesi6n  Exiraordmaria  ninmero  CT/30Z/2019,  de fecha  05
de  dlfiembre  de  2Cil9,  del  Comi{g  de  Transparensla  de  este  H.  AyLin{am!ento  de
Centre,  donde  se  determlnS  praQedentg  la  cla3ificacisn  y  elaBoracidn  gn  versj6n
pdbliGa de lag FactL!fas pagada§ p@f cQmpra de agua par este H   A¥uniamiento de
C€ntro,  le  r©mitr> adjur`to a  usted  la Garatula r§spect]va de lag d®Gumental€s andes
refefida§,

Sin  Qtro  Particular,  me  es  propicia  la  ©casi6n  pars  gnvlar!e  un  cord'ial  y
afec%uosG §aludoH

ATENTAMENTE

DR. cARLO§ HEfarfu`AN cORTE§ cAunrfuA
DIRECTQR

Efl}REQ  ct¢  TFanf pBranxi)®  bQ  ia
C!froa€ifem  de  A dmM®try@er&n

`;  !?  p\     iJ =   s.!AtEL3' srj„    t¢jh tl.v`AbvNcir2  |r<yj.-    Eirr:^`,c}g`}it r~ `*yjt`(ir_ tr-dyL=tz   r,E?jutp  ~     ct,;.g{t\   \=4il   s{^.i€2`.(cF`  €t_\tju\(.'.tee   ii!')'LJ)

C  c  p    i c  p   r!j`viD  r3!  )r ():6`, +iLLR (  a  ~ €apg7 it£!,`)*  !¢L'fezr,i;Ji`.  *a. iw`ji;I,I,I,€iFr;7S i,r   : Fi2l  Lsi ^  (  4Htz,  i;t~  Ljful. ;  I,i #:!<r(`
`-1\
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En   a!enei6n   a   la   sesidn   Extraclrdmaria   num@fo   CTj302/2019t   del   Comite   de
Transparencia  de  este  H   Ayuntamiento de Centro,  d6  fecha  05  de  Diciembfe de
2019`  donde  se  determine  pro£®dent®  la  claslfifaGi6n  y  e)aboraci6n  en  versi6n
®lectr6nica  dQ  lag  c®nstancia§  de  estudios  de  diversos  traba)adores  de  este  H
Ayuntamiento de Con(rQ.   acofd® a lo ordenedo m@dlar\tB Ia resoltlc{6n des  [nstituto
TabasquejiodeAcaesoala!ntormaci6nPdblica.IQscualessede{allanenparrafos
subseouentes,  par  lo  cuai  le remito adjunto  a usted  lo§  archivos  g!ectfonices pare
que se fee(icen log tramites conducentes a los qua haya lugar`

I.  El nombro del area dol cual es titular quien clasirica

C)\recci6n de AdmlnistraciSn

M^  La id®ntirlcacidn del documento del qw® §e elabora la var8i6n  ptlblica

Copia en versi6n e!ectr6mca` formato PDF cle cuatro certlfic,adQs de es{udios de l®s

trabajadores   Carlos   ArmandQ   Aguilar   Hernandez,    Paulette   Femanda   Spamer
Moreno`  Salvador Mar`rique  Piiego y Marfha G\jti€rrez Ldp@z

111*  Lag partes o s®cciones clasiftcada8, a§i coma !8§ paginas Hue la coiiforman:

TRABAJAcOR                    DO€UMEItT0                   DATO A CLAsiFICAR            JuSTIFICACION

Caric3              Arm&ido      fprtijtc+ad¢           de       .        Cr;!tfr&:Ssiif s                 y      Claye     i)ni€a     d®     R9glstf a     de

pij,let(s       F{3rra3ij&    c,vaf`,i,r2,ao        lie     .      Fcr:i:dRE::eer:i    :e    ;;r%!gj;a:;a(§pge:s;cat;L{gc`i{:::£j;
A9\:ilaf  Hgm8r}d8a               Esuidiu§

Span,er !i,!Orer¢                      r)ac}\3l.€r,ilQ                                   t`ai{r*J      E*D    tJd!al    CIR

\:ret\l§itis   tLal;fi,`;jonii{..st

F€rnlldiiLTHjt{!t€r.3!

Sal`taifor         it*inrap>;a       Certif\czlda            i.te       .         Pr€medro

P.)eBC                                                       *`1C\!(i(L.rut_Q

f#a;etha                f,i~>it``?rr€z       Cert,ri,f:il`do             Je        .         Pr3f}th3i3lSsoreTS

L€pez                                         §se`ir6dai  a

col/;!emen  St  Dafifej!af  ¥5lu'Jaf  de  {3

misri\{1,    CLpr3ife    lc    Scm    si}    nSmittr€.

I}f*-£<l,¢ast;ee*adbfls!e`miafiro,{u€3r

(je  nactme{`ee  y  §kyco   DI))I(ee  clatee

cc>iisrfu})Sfi             !i-fDs-m¢Q!en            flue

€i6tkir}gee  rj:8nam9nte  t2 `jr!a  peiso'\3

tis{La dei r8s(n rj8  bs  babliai3`es  dej

p3}st    p¢f    to    que    i,a    CURB    gst8
con€rd8ta¢a       €Gmci       5i¢or,neetsn

cBnfiGsncia(,

€aiifi€@ci®iiee`     .     Cr,t?espQiad3    a

it¥j,6:fcdi}     en     Bases     d€     daise,

!(is{rurrftyo{cg     o      mgrerirs(res     d8

e,aELlan6n,    in    fu    r;3so,    Sn    \jS

c9(tific{acQ  ¢f3c)`a! (!  gn tsr[ dgcxdmer,tu

entltidppiFTunams!!tLi,=,ut!¢d5Hi,uiai^

i.ILO  ?e¥8{an  `as  c#l(fica€(onss  sobie

el      apr¢veebam}enls     e8cstor     o
ac3d6ni!co   ds   una   pefseria   !isae
t'j8i`(ifrod<rt  a  idert}f3<cabfa,  en  iafi{a

a(aiei`; a sti `nd& r`ovctlla  se 8:jte de

un    dato    ps(§ona!     qu8   dSbg   see

i.a,3{el!idr    .xpt}j`    !{if!dfirne!)io    fn    )c€

art<cth\Q5113   if    (    y

se9ugldo   {iar\9itof\o  'farrTAip^  3    '!    !|,

{€     fr     lit   ,;   ai    LFTat(pG     37   y   40

RLFTjlipG
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lv.Fundamento legal de log dates testados:

Con fundamento err el articulo 3, fracciQr!es Xlll y XXXIV,  25 fracc!6n VS y  119 de la

lay de lransparencia y Aceeso a  !a  lnformaci6fl Pdhllca del  Estada de Tabasco y
Seacidn    I    de    }os    Lineamientos    Gen©rales    @n    Mateha    c!e    Clasificac)6n    y
Desclasificacisn  de  la  lnformacian,  asi  coma  para  la  elaboracich  de  Verslones
Prib)rca§`  relacionado  con  lan  diversos  3  fraeei6n  Xxl  y  116  cle  la  Lay  General  d©

Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformaci8r`   Pi.iblica:   en   virti]d   de   {fafarss   de
lnformacidn qua Gen(iene datos personates.

V.Firma d©l titular del area.  Firma de quien clasiflca

TITULAR DEL ARE

DR.~€~ATREed~HigfeirANc
€A"ARA

NIS

QUIEN  CLASIFICA

)!((`)Sq       .(i    ~~¢`^~   ^~^¥       ~^~^    ¥    ^¥w       ^fu    ¥^      ^¥     ¥

"`C"jN#MTR03 Luis 0AVID GONZALEZ
`^TfrofroEL_._ r                                            C RUZ

OIRECTOR  DE AD"!NISTRACION                             ENLACE  DE TRANSPARENCIA

Vl.Feeha  y  ntim@ro  del  Acts  de  sesi6n  del  Comit6  dondo  se  aprob6  la  versidn

priblica

Ac{a de Sesi6n  CT/302/2019`  de fecha  05 de D(ciembre de 2019



\h`

CENTRO
•    8eei,fix),,  A   -

PF{ESIDENCIA
"2020, AF`o de Leona Vlcario.

Benemerita Madre de la  Patria"

Villahermosa, Tab., a 10 de enero de 2020
0ficio ntlmero:  PM/1917/2019

Expediente nLimero:  COTAIP/561/2019
Folio  PNT:  01111919

Resoluci6n:  RR/DAl/2691/2019-Pll
Asunto:  lnstrucci6n para Cumplimiento de Resoluci6n

LIC.  HOMERO APARICIO BROWN
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A  LA INFORMAC16N  PUBLICA
PRESENTE.

Con   relaci6n   a   la   solicitud  de  informaci6n   realizada  con   numero  de  folio   PNT  y/o  Sistema
lnfomex  01111919,  relativa  a.  "1.  DOCUMENTO  EN  EL  CUAL  CONSTEN  LOS  REQUISITOS
PARA  OCUPAR  EL  CARGO  0  TITULARIDAD  DE  LA  COORDINAC16N   DE  PROMOC16N
DESARROLLO  TURISTICO   DEL  AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   TABASCO,   PUDIENDO
SER:  manual  de  organizaci6n,  manual  de  procedimientos,  manual  de  perfiles  puestos,
reglamento  interior  cualquier  otra  disposici6n  legal  documento  analogo  en  la  cual  se
establezcan  los  requisitos para ocupar un  puesto o un  cargo pdblico en el ayuntamiento
del   centro.   2.   LOS   DOCUMENTOS   ENTREGADOS   PARA  OCUPAR  EL  CARGO   DE  LA
COORDINAC16N  DE  PROMOC16N  DESARROLLO  TURISTICO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CENTRO,   TABASCO,   como   serian   (curriculum   vitae,   constancias   que   acreditan   su
experiencia   laboral,   titulo   o   c6dula   profesional).   6C6mo   desea   recibir   la   informaci6n?
Electr6nico   a   traves   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso   la   informaci6n   de   la
PNT"...(sic).

Por   medio   del   presente,    le   lnstruyo   realizar   los   tramites   necesarios,    a   efectos   de   dar
cumplimiento    en    tiempo    y    forma    a    la    resoluci6n    dictada    en    autos    del    expediente

::¥s%ffiRE.r:::i:ae[::p:e[£aA;r;aA::e::d::,e:b,raefnefo:&tagc,,opnorj::,,::,in:s::rneasdpoosng,:,n::st:tu::

envio un co

=3.#roNAL

`Tnoul.`ttd\:,.`rl`Ti-r^a

C.

dial  saludo.

ARISTO HERNjENDEZ CRUZ
SIDENTE

C.c.p   Lic.  Perla Maria Estrada Gallegos.-Contralora

MUNICIPAL

Para su conocimiento

i ?.i.,    €   £  E  N  T RO

1   0   EWE   `'!3`;j

r';06:€:u`;&t#oRipAAci5%CIA
DUBUCA  DEI  MUNICIPIO  DE  CENTRO

C.c.p.  Lie.  Martha Elena Ceferino lzquierdo.-Dlrectora de Asuntos Juridicos - Para su conocimiento.
C.c.p   Archivo  y  Minutario.

rc:r:,,`h.:I,(,7`)    r`to      -4`\)`       (`f`}|<,,'\    ,i     T`~sLti`:`r,`(},    .`/{`,I',:It     f`     :)      8{;(,^'`tT=,

t+'      `"    '.     ()t.\`             (,:L¥(i'¥il`C`        }`'.A     C'`)        le          \'`?9`'\\,      ``.                      `     1,\'`!        \````\,'`v,'`v'\,'``,7\/          <i/\4.`rr|`u`)t``,L`.    <it'):;,    ri`x
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CENTRO

CÜMI í¿ DE TRANSPARENCIA

«2019, Ano del 'Caudillo del Sur".

Emiliano Z

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/302/2019

Folio PNT y/o Sistema Infomex: 01045219

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. siendo las diecisiete horas del

día cinco de diciembre de dos mil diecinueve, reunidos en la Olicma que ocupa la Dirección de

Asuntos Jurídicos del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Drrectora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro, para efectos de

dar cumplimiento a la resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, dictada por los Comisionados

integrantes del Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, en

autos del expediente RR/DAI/2669/2Q19-PI, derivado solicitud de información realizada mediante

la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 01045219,

radicado bajo el número de control interno CÜTAIP/533/2019, bajo el siguiente.

Orden del dia

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de La sesión

Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia

Lectura de la resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, dictada por tos Comisionados

integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en aulos del expediente RR/DAI/2SG9/2019-PI, derivada de la solicitud de acceso a la

información con número de folio 01045219, realizada a través del Sistema de Solicitudes

de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/533/2019

así como del oficio DA/6143/2019, y de las documentales que deben ser desclasificadas

Discusión y aprobación de la clasificación de la información

Asuntos generales

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI

Vil

Desahogo del orden del dia

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar ef primerpunió det orden del

dfa, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose tas CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos. Lie. Martha Elena Ceferíno Izquierdo. Coordinadora

de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP S6035.

Tel-(993) 310 3232 www.yjllatiermosa.aob mx
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019. Ario del "Caudillo <JeS Sur".

Emiliano Zapata*

Coordinador de Modernización s innovación, en su calidad cte Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia deí H. Ayuntamiento de Centro —

II.- Instalación de la sesión.- Siendo 'as diecisiete ñoras del día cinco de diciembre de dos
mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:-

III,- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaria, procede

a ta lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de ios integrantes y se aprueba por

unanimidad. — ■

IV.- Lectura de la resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, dictada por los

Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en autos del expediente RR/DA1/2669/2019-PI, derivada de la solicitud

de acceso a la información con número de folio 01045219, realizada a través del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información y:o Sistema tnfomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo el número de controMnterno COTAIP/533/2019, asi
como del oficio DA/B143/2019, y de las documentales que deben ser des clasifica das.- De ia

lectura de dicha resolución, se observa que ésta fue notificada a la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la información Pública el día 22 da noviembre de 2019, y en ia cual se ordena

'En consecuencia, se ORDENA ai Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCQ

para oue. por conducto de la Licenciad Marina Elena Cefenno Izquierdo. Coordinadora de Transparencia y Acceso a

la Infamación Publica, do CUMPLIMIENTO ai ¡alio que se resuelve, en los siguientes términos

- Se (te/a firme la respuesta otorgada en la primera porción de la solicitud relativa a los requisitos que cor ley deten

cumplir lodos los Titulares de las Áreas Administrativas, al trascribirse los artículos 65 fracción XVI y 75 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y articulo 28 fracción IV del Reglamento da ia Administración Publica

Municipal ds Centro. Aunado a que anead copia simple de las atadas documénteles

Ahora bren, respectos la segunda porción de la solicitud, consistente en allegarse al o ios documentos en el cual
conste el perfil que por Ley deben cumplir todos los T/Julares de las Administrativas, en especial del Titular de la

Coordinación de Promoción Desarrollo Turístico

>
Para el cumplimiento de esta porción, la Directora de Administración podré hacer entrega de cualquiera de las siguientes

documentales'

• Reglamento interior

- Manual de Organización

- Manual de Procedimientos

- Manual de Perfiles de Puestos

• O cualquier diposir/ión legal en la cual se establezcan ios requisitos para ocupar ia titularidad de las unidades

administrativas que integran ai diado H Ayuntamiento

tntonvación que debe se' considerada como pública y accesible a los particulares

Por último, Ef cuanto a la Tercera porción de la solicitud, relativa a los documento entregados por iodos los titulaos

Solas áreas admínísíraflvaff efeJ dtado

Se deja firme Ib clasificación de los siguientes datos:

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Coloma Tjbasco Dos Mi! C.P S6035

a fiübmx
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V'LLAHEPfO^A. TABUCO, MÉXiCQ ■ ENEPCÜA ■

o Clave Única de Registro de Población

a Catificacianas

o Promedio General

o

Por otra parle, b! Comité de Transparencia del ente público, deberá realizar la desctosificación de la siguiente

información, que aunque no fue materia det pedimento, al haber sido proporcionada al particular es ofyelo de revisión

Cédulas profesionales ídütenotes)

* Número de fojas y libro úe registro

■ Clavo üb Registro d& Cédula

• Número de Registro cte Ada, P&g y nümoro de

S'bro

• Registro úe Fojas y número de libro de registro

de Cédula

Certificados de esíiríJro

• Matricula

* Folio de certificado

• Númeio

• Foja y Libro

El cual deberá estar avalado por el Comité de Transparencia del ente publico, en razón que de acuerdo a su naturaleza

debe ser considerada como publica y accesible a los particulares, para ello, se observan} el procedimiento que preven

los *LineamiBntQs Generales en malena de Clasificación y Desciastficación de la Información, asi como para la

elaboración de Versiones Públicas" emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional úe Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales'. La documentación con los datos dssclasificados se le fiarú

llegar al solicitante mediante el acuerdo de disponibilidad correspondiente Las documentales relacionadas con las

actuaciones del Sujeto Obligado, deberán hacerse "egar al solicitante a través del medio que éste eligió al momento de

formular su solicitud"

Mediante oficio DA/6143/2019, el Director de Administración, señala para efectos de dar

cumplimiento a la resolución de lecha 19 de noviembre de 2ÜT9, lo siguiente:

"5" este sentido, y lomando en consideración lo mandatado por el Órgano Garante consistente en las
siguientes consideraciones

"I--En cuanto a la segunda porción de la solicitud, consistente en allegarse de ios documentos on qI cual conste

ot perfil qu* por Ley deben cumplir todos los titulares, en especifico del Coordinador de Promoción y Desarropa

Turístico

Al respecto le bago de su conocimiento que mediante memorándum número SRH/ET/241/2Q19, de fecha 26

de noviembre de 2019. ta licenciada María Hortenca Cadena de los Santos, Subúireclora de Recursos Humanos de

esta Dirección de Administración, comunica lo siguiente

".. Al respectó y para dar cumplimiento a la resolución emitida por el Instituto

Tabasqueño de Acceso a ta Snformeción Pública, le envío a usted de forma digital la

información requerida, referente a ta Ley Orgánica para Sos Municipios del Estado de

Tabasco, el Reglamento de la Administmción Pública Municipal de Centro, et Manual de

¡formas Presupuestarias 2019, así como también las documentales públicas

consistentes en los Perfiles de Puestos, los cuales son utilizados para cubnr los perüles

de cada cargo asignado a los titulams de las áreas que conforman esle H Ayuntamiento

de Centro...'

Por ello es que se le adfUdta ai présenle oficio la información que es brindada por el área tesponsable y

generadora de Ja mfonvación.

A

Prolongación de Paseo Tabanco número 1401, Colonia Tabasca Dos Mil C.P. 5503^

Tef {993)310 32 32 www vi1lflhermo5a.flob.fTrt
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Ahora bien, para los efectos de ssr claros y específicos, se detalla los artículos fie los ordenamientos legatos

anles ¡iw/ocaüos. paia los efectos de que el solicítente pueda encontrar la información que requiere, siendo los

stgwenles

En la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: Se aprecia en el los artículos: 65 y 75

En oi fíegfamento de la Admimstiación Pública Municipal de Centro: Se aprecia en el articulo 23 fracción

IV

En el Manual de Normas Presupuestarias 201$: Se aprecia en el articulo 3.2 4

1- Relativo a la tercera porción de la soticHud. consistente en la realización de la desclasifkación previa

autorización por parte del Comité do Transparencia, de tas documentales que fueron enviadas en su momento

y que Fueron otorgados por los atufares de las áreas de este Ente Municipal se le informa lo siguiente:

Analizando de nueva cuenta las cédulas profesionales {versión anterior), asi como de los certifreatíos de

estudios y que fueron clasificadas de manera errónea, es que se requiere que ios integrantes de! Corneé da

Transparencia valoren los datos que deben descutmrse y los que deben permanecer confidenciales, siendo en este

caso los siguientes

TRABAJADOR

Miguel Pamitez Frías

Efcaln Gaicla Müra

LwS CanTiPJBS Delgaüo

Cortos Armanóo Agtitlar

Hernández

PfluTefte Fernanda Spamer

Salvadoi Mannc/ve Prego

"affrtfl Gutiérrez López

DOCOUENTQ

ENTREGADO

CÉDULA

PROFESIONAL

CÉDULA

PROFESIONAL

CÉDULA

FFOFESIONAL

CERTIFICADO DE

ESTUDIOS

CERTIFICADO DE

BACHILLERATO

CERTIFIGAOQ DE

!}¿C!<<lL'-1ArC

CERTíFÍCADO

DE SECUNDARIA

SE DEBE DESCUBRIR

Numera <te fbi» iB ragisffi y

Libro de regislio

Clave üe /egislro. nüme/o üe

regisl/o de acta. p&g\rta y

número <te <<D'Q

^limpio de fcyas de izgistrQ y
Liüro lía isgjsüD

Folio de) csrtittcaüa, matricula

Folio de! Mitificado

FcJio üel certificaíío, número,

fota. irüro

Folio tí&i teitifitMo

SE DEBE DEJAR

CUBIERTO

Ningún üalo será cuñreifo,

por- ¡q cual se podrá

propoiciorrar la cédula

tíroles/wat

Mngún iJslo íerá cubierto,

por lo cual re po<t<$

proporcionar la cédula

DTofesiofel

Mngurt dato s&3 cubierto,

por lo cual se podrí

pmpQ!%iO"2r lo cédula

profesional

Cülihcaciafes y promedio

OBfiVOt

CVRP, nti/naio de contal

créditos v 'ojal da ctóüttos.

Promedio

Ptomedio

Atento a la tabla que antecede, es dable precisar qua fas documentales públicas consistentes en las cédulas

profesionales de los trabajadores Miguel Ramírez Frías, Etraln García Mora y Luis Contreras Delgado, a consideración

de esta Dirección de Administración pueden ser otorgadas al solicilante on el estado en que se encuentran, en virtud

que, at realizar la desetesitreaciún ordenada por et órgano Garante, se toman públicas, pues no hay dato alguno Que
elasiñear en las

Asf mismo, fas documentales consistentes en los cerlificao'os de estudios de los trabajadores Can'os Atinan

Aguitar Hernández, Paulette Fernanda Spamer Moreno. Salvador Mannque Priego y Marttie Gutiérrez López, aúp

cuando se ordenó la desctasiftcaoón de crerfos datos que se consideran públicos, lamb'an lo es que en dichas

documentales aún se aprecian datos susceptibles de confidencialidad, por ser de naturaleza personal, los cuales son

detallados en la mencionada labia, por lo que con fundamento a lo estipulado en los artículos 3 fracciones Vllt y XXI

48 tracción II y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica de! Estado de Tabasco. concaten
con tos diversos 3 fracción XXI, J > í, 116 de la Ley General üe Transparencia y Acceso a la Información Publica y demás

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasca Dos MjI CP S5035.

Tel. (993) 310 32 32 www.vilfohef mosa.flüb mx
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y apJrcabtesy relativos en ta matena que nosocupa, ss solióla ¡a rntsfvsrerán deS Ctunilé de Tiansparencta, paia efectos

ds que la información y apreciaciones antes ve/Tufas sean valorados y en su caso aprobado la cSastficaaón de la

mismas "

De las documentales consistentes en cédulas profesionales y certificados, se observa que

una paite de esío deben ser desclasificados y otra contiene datos personales que deben seguir

clasificados confidencial, tos cual serán descritos con posterioridad.

VI.- Discusión y aprobación de la clasificación de la intonnación,- En desahogo de este punto

del orden del día se procedió al anáfisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en tos articubs 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco y se determine la déselasificactón, clashficación y elaboración en versión

pública de las documentales que más adelante serán descritas.

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 27 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Publica, recibió solicitud de información con número de folio 01045219 realizada mediante

Platafofma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. —~

2.- En virtud de que la petición del solicitante se tornaba confusa, esta Coordinación, mediante

Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/681-01045219, de fecha 31 de mayo de 2019,

en términos del articulo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, previno al solicitante, a efectos de que en un término de 10 días hábiles

contados a partir de la fecha de la notificación de dicho Acuerdo, aclarara su sohciiud de

i nfo rm ació n

3.- Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/2055/2019 de

fecha 04 de jumo de 2019, a la Dirección de Administración, en virtud de que esta de

conformidad con lo previsto en el articulo 175 del Reglamento úe la Administración Pública del

Municipio de Centro, requerimiento que no fue atendido por la Dirección de Administración

4-- Con fecha 25 de junio de 2019, se emitió Acuerdo COTAlPm5i-01045219, a través del cual se

dejaron a disposición del particular los oficio Oficios COTAIP/2Ü55/2Q19, COTAIP/2137Í2019 y

COTAÉP/2247/2019, que acreditan que la Coordinación de Transparencia realizó las acciones

necesanas para efectos de atender la solicitud de información. ■

S.-Inconforme con el Acuerdo COTAIP/851-01045219, de fecha 25 de junio de 2019, el interesado

presentó RECURSO DE REVISIÓN con número de folio PNTRRSI61119 admitido por la Ponencia
I del instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica (ITAIP) bajo

expediente número RR/DA12669/2018-PI, recurso que nos fue notificado el dia 15 de julio de 2019,

Prolongación de Paseo Tsbasco número 1401, Colonia Tarasco Dos MjI CP, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www. vi I la h e rm os ¿i .eo b.mx
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mediante el Acuerdo de Admisión de fecha 10 de julio de 2019, el cual fue Turnado para su atención

a la Dirección de Administración

6.- A efectos de atender el Acuerdo de Admisión de fecha 10 úe julio de 2019, la Dirección de

Administración, mediante oficio DA/3399/2019, las documentales interés del particular, solicitando

la intervención del Comité de Transparencia, en virtud de que algunas contienen datos susceptibles

de ser clasificados como confidencial. Clasificación que en Sesión Extraordinaria CT/191^2019 de

fecha 05 de agosto de 2019. fue aprobada por este Comité.

7,- En consecuencia, se emitió Acuerdo Complementario COTAIP/1078-01045219 al Acuerdo

COTAIP/851-01045219, a Iravésdel cual se fe entregó al particular la información de su interés —

8,- Con fecha 19 de noviembre de 2019, los Comisionados Integrantes del Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del expediente

RRIOAH2Ü69/2019-PI, por lo que para dar cumplimiento a la misma la Coordinación de

Transparencia y Acceso a Información Pública, mediante oficio COTAIPM056/2019, solicitó la

intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los documentos

enviados por el Director de Administración mediante oficio DA/6143/2019, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47 y 4G fracción II. de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su desclasificación,

clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, tracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la desclasificación, clasificación de la información v elaboración

en_versión publica, de las documentales que serán descritas en el considerando III de la presente

acta, remitidos a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública por el

Director de Administración, para La atención de la solicitud de acceso a la información pública

con número de folio 01045219

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de Ja Coordinadora de

Transparencia, y dar cumplimiento a La resolución de fecha 19 de noviembre de 2019, procede a

realizar el análisis de las documentales que remitió el Director de Administración, para la

atención de la solicitud de acceso a la información publica con número de folio 01045219- ■

III.- Toda vez que del análisis realizado a las documentales consistente en Cédulas profesional

(anteriores) y Certificados de Estudios, este Comité advierte que en Sesión Extraordinaria

CT/191/2019, de fecha 05 de agosto de 2019, a las Cédulas profesionales (anteriores) de los

CC. Miguef Ramírez Frías, Efrain García Mora y Luis Contreras Delgado, le fueron clasificados''

como confidenciales los datos correspondientes al Número de fojas y libro de registro, Clave de

Registro de Cédula, Número de Registro de Acta, Pág y número de libro, Registro de Fojas y

númerode registro de Cédula, y los Certificados de Estudios de tos CC. Carlos Armando Aguilar

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P S6035.
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Hernández, Pauletie Fernanda Spamer Moreno, Salvador Manrique Priego y Marina Gutiérrez

López, los dalos clasificados correspondientes a Matricula, Folio de certificado. Número, Foja y

Libro, que son de naturaleza pública, en virtud de r\o identificar o hacer identifica ble a una persona,

sino por el contrario éstos los dotan de certeza y segundad pública, puesio que denotan que fueron

debidamente inscritos en bases de datos correspondientes, razón la cual dichos datos deben ser

desda si fi cados

IV-- De conformidad con los de los artículos 6 apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción III. de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracciones II, IX, X, XI y XX!, 18, 20, 23,

24 fracción I y VI, 27, 43, 44 fracción I y II, 115, déla Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 54 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones

IV, XIIIP XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo Tercero, 17 párrafo segundo. 18, 19, 20, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 12B, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Tabasco, 1, 2, 3, fracciones

VIII y IX, 4, 6, 1, 19, 20 y 21 de Ja Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco: 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26,

párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley; así como los numerales Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo

Octavo de los Uneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo

Nacional def Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la desclasificación v eliminar censura de datos

contenidos en la versión pública de las...Cédulas.Profesionales (anteriores) v de loa

Certificados de Estudio, descritos el considerando III de la présenle acta

En consecuencia las Cédulas Profesionales (anteriores) de los CC. Miguel Ramírez Frías,

Elrain Garda Mora y Luís Contreras Delgado, se tornan públicas, por lo que estos deberá

entregarse al particular; no asi los Certificados de Estudios, pues éstos siguen

mantenimiento datos susceptibles de clasificar como confidencial.

V.- Del nuevo análisis que este Comité de Transparencia realiza a las documentales consistente

en los Certificados de Estudios de los CC. Carlos Armando Aguilar Hernández, Pauíette

Fernanda Spamer Moreno, Salvador Manrique Priego y Wartha Gutiérrez López, advierte que

contienen datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como son1.,

calificaciones, promedio general, CURP, número de control, créditos y promedio, es decir,

son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o identifica bles. Por

lo que es imprescindible, testar los siguientes datos personales1

Pro/ongacrón de Pasen Tabasca número 1401, Colonia Tfteco Dos Mi! CP. 86035.
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Nombres del documento a clasificar

^ Del Certificado de Estudiode Carlos Armando Aguilar

IfamándW

■<■ Del Certificada de Bachillerato de Paullette Fernanda,

Spamer Moreno

/ Del Certificada de Bachillerato de Salvador Manrique

PriegD-

"■ Del Certificado tfe Secundaria de Maítha Guliénez
López.

Infon namu ti susceptible de ser

clasificada como confidencial por

contener datos personales, por lo que

es imprescindible que sean testados,

por las razones señaladas a

continuación:

• Ga liflcaciones y promedio gene ra 1

• CUPP, número de control, Exp Totaf de

créditos, créditos, calificaciones, prornedLo

general

• PromediO-

• Promedio general

CURP.- Que el Criterio 18í17 emitido por el INAI señala que la Clava Única de Registro de Población

{CURPJ se inlegra por dalos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son

su nombre apellidos, fecha üe nacimiento, lugar ríe nacimiento y sexo Dichos dalos, constituyen

información rjue distingue plenamente a una persona física del resta de los habitantes del país, por lo que

la CURP está considerada como información confidencial.— —

Calificaciones.- Corresponde a registros en bases de dales, Instrumentos o mecanismos de evaluación, en

su caso, en irn certificado oficial o en un documento emitido por una institución particular, que revelan las

calificaciones sobre el aprovechamiento escolar o académico de una persona física identificada o

identifica ble, en tanto atañen a su vida privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido con

fundamento en los artículos 113, fr I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr II, 18, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40

RIFTAIPfi- — - _. -

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ele

Tabasco considera corno Información Confidencial toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por e! derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que la Protección de Datas

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son1 el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una perscfia

ttodo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de poblador
(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetas
Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera máfe \

intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un\
riesgo grave para éste De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc.. que sólo sj titular o persona autorizada

poseen, cuya djfusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

do" ríe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S5035,
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VI.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Conslríución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübfica; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47. 48 fracciones I y I!, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Taba&co, 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley: asi coma Cuadragésimo

octavo, Quincuagésimo Sexlo, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo

de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de fa Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prolección de Datos Personales, y

del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

y elaboración en versión pública de las documentales descntas el considerando V de la

VIL- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la

presente Acta, esíe Órgano Colegiado medíanle el voto por unanimidad de sus integrantes

PRIMERO.- Se confirma la desclasificación de datos relativos al Número de fojas v libro

de registro. Clave de Registro.de.Cédula, Numero de Rooistro de Acta. Pág v número de

libro. Registro de Fojas v número de registro de Cédula contenidos en las Cédulas

profesionales (anteriores) de bs CC Miguel Ramírez Frías, Efrain García Mora y Lujs Contreras

Delgado, de conformidad con lo señalado en el considerando III de la presente acta.

SEGUNDO.- Se confirma la desclasificación de datos relativos a Matricula. Folio de

certificado, Número. Foja v übro, contenrdos en los Certificados de Estudios de los CC

Carlos Armando Aguilar Hernández, Paulelle Fernanda Spamer Moreno. Salvador Manrique

Priego y Martha Gutiérrez Lope?, de conformidad con lo señalado en el considerando III de la
íi ría .. __.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntami

de Centro, informar a la Dirección de Administración, por ser el área poseedora dé a

información que deberá elaborar nuevamente la versión pública de los Certificadoa\de
Estudios de los CC. Carlos Armando Aguilar Hernández, Paulette Fernanda Spamer More

Salvador Manrique Priego y Manha Gutiérrez López, de conformidad con lo señalado en

considerando V, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Coto ni a Tabasco Dos Mil C.P.S6035.
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Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá

contener una leyenda ya sea en carátula a colofón señalando los datos siguientes:

I. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

til. Las partes o secciones clasificadas, asi como las péginas que la conforman

iV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma

V Firma del Titular del Área Firma autógrafa de quien clasifica
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

CUARTO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H Ayuntamiento de

Centro, emitir el correspondiente acuerdo, al que deberá adjuntar la presente acta, el oficio

DAS6143S2019 suscrito por el titular de la Dirección de Administración, las documentales de

naturaleza pública descritas en el considerando IV, y versión de las documentales descritas en el

considerando V de la presente acta

CINCO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado —

VI,- Asuntos Generales - No habiendo asuntos generales que Tratar, se procede a desahogar el

Vil.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden de! día se

procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas con cuarenta y cinco

minutos de la fecha de su inicio» firmando la présenle acta al margen y al calce quienes en ella

i níerví n le ron

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro Tabasco.

Gallego

s J uridí

e

Lie, Perla María Es

Directora de Asu

eside

MtTO. je Segura Curdo,

Modernización e *-

Innovación

Vocal
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